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1 . "CESION CONDICIONAL DE PARTICIPA

A CTONESSOCIALES" ¿QUEHACE LA

NOTARIA yaIVAAS oo
'IGÉSIMA PRIMERA Re TAO AN ÑIA INVERCOIN CIA.LTDA. A FAVOR D

ems Mess E A Cel
1 o Ms ¿ mE e mA ,

loy 4 oA LA COMPAÑIA DE COMERCIO E INVERSI
A As uN . o A Zo

e > NES ANKARI Sohsr=oroon=ononen=on-
DEL CANTON 5 .

CUnoi (Cuantía Indeterminada). --==-cnsee

lb, MARCOS N, . e Loa :
HAZ CASQUETE 7 En la ciudad de Guayaquil,Capital de la Provincia del Guayas»

8 República del Bouadopí6Lvelntiseis de Máyo de mil novecien;

9 tos ochenta y seis, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, -

wo |__NotaríoVigésimoPrimerodeeste Cantón, comparece,por

una

|
A, Aa,

- 11 parte, el señor Jasé Algelt KrugeÉ,ecuatoridno, casdóo, eje

na
>.

12 cutivo, a nombre y como representante legal de la Compañía

13 INVERCOLN CTÁ,IDA. , en su calidad de Presidente Subrogante;

Ja. por Otra parte, elseñor Ingeniero químicóCarl F. Riemamn»,

15 cuA casadoy ejecuto;a nombre ycomo representan-

16 ( » legal de la Compañía Inmobiliaria e Inversionista FARIMAR
, Y . . Z -

S.Ak.s,), en su calidad de PresidenteíEte Hoppe-Gibbe, aléñén,

ecasado; esontco fiero, por sus propios derechosy por los
        
quarepresenta de la Compañía Comercio e Inversiones ANKARI
No SY ,

=> SeAs3:por otra parte, Wilfried MeinlscHÍdt Se» aléñán,caÑá-
¿ /señoros/

“do, ajo: por sus propios derechos; y» 1os/Ingenieró;

y A Ty

 

 

 Al o

El¿Cari P. Rienda y Wilfried Meinlsónmidt, además por los dere
Aaama

chos que representan de TRANSOCEANICA CIA.+.LTDA+., los compare

 

cientes mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capa -
 

25 ces para obligarse y contratar, a quienes'de conocer doy fe.
 

 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta Escritura,

, 2 la que proceden con amplia y entera "libertad, para su otor
        gamiento me presentaron una Minuta, del tenor siguientes- “si
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13

14

15

16

18

19

8 ,

ÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el Registro de Escriguras.

Públicas que se encuentra a su cargo una en la que conste|

lo siguientes PRIMERA: Intervienen en la celebración de es.

 
taescritura las siguientes personas: a) El señor José Al:

gelt Kruger por los derechos que representa de la compañía

. INVERCOIN CIA. LTDA., en su calidad de Presidente sora

—_te.-señorRienannderechosquerep

senta de Inmobiliaria e Inversionista PARIMAR S.A+.., en su

Ga

 

re

 
_calidad de Presidente+.-c) El señor Ete Hoppe Gibbe por sus 
____propiosderechosy por los que representa de la Compañía |

«de Comercioe Inversiones ANKARI S.A., en su calidad de Gé

rente.- d) El. señor Wilfried Meinlschmidt por sus propios

derechos+.- e) Los señores Ingeniero: Carl F. Riemann y -

Wilfried Meinlschmidt por los derechos que representan de

 TRANSOCEANICA CIA. LTDA. .- SEGUNDA+.- El señor José Altgel

 
Kruger por los derechos que representa de INVERCOIN CIA.

LTDA. , declara que su representada es propietaria «dde dos

 

cedetraspasacondicionalmenteala

mil participaciones de un mil sucres cada una del capital

de TRANSOCEANICA CIA. LTDA.» y que por medio de la presen

ñía de Comercio e Inversiones ANKARI S.A., cuatrocientas

 participaciones de mil sucres cada una de que es propieta

 

 

LLia en “IRANSOCEANICA CIA. LTDA+., y que ha recibido el pre

cio pactado a su entera satisfacción.- TERCERA.- Esta ce-

 
sión seefectúa bajo la oondición resolutoria casual de que

 el señor Ete Hoppe Gibbe debe continuar indefinidamente -

        prestando asesoría a la compañia TRANSOCEANICA CIA, LTDA.

 
Esto

_

significa que el señor Ete Hoppe Gibbe esté obligado 

La?
, .
y4

3
)
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3

a prestar asesoria a la compañia, sino que mientras la preste

tiene derecho Compañia de Comercio e Inversiones ANKARI S.A»,
 

a permanecer.como propietaria de las cuatrocienta3 participa-
 

ciones y cuando el señor Ete Hoppe Gibbe deje de prestar esta |
  
 

asesoría por haberse cumplido la condición resolutoria Compañi

de Comercio e Inversiones ANKARI S.A., dejará inmediatamente al

tener los derechos y obligaciones de socia tales como derecho
 

a voto en las Juntas Generales de Socios, derecío a percibir
 

 

utilidades etcétera de las cuatrocientas

ha adquirido por este instrumento públicgs La Compañía de Co-
 

mercio' e Inversiones ANKARI S.A., por este instrumento público

adquiere la obligación irrevocable de que a más tardar en trei
 

ta días a partir de que el “señor Ete Hoppe Gibbe deje de actua
 

 

como asesor de la compañia TRANSOCEANICA CIA. LTDA., tendrála

obligación de venderlas cuatrocientas participaciones a los -
 Y

socibs. de TRANSOCEANICA CIA»LTDA», y el socio o los socios de
 

Y

SOCEANICA CIA. LTDA., gue adquieran lascuatrocientaspar

Hoipaciones» o una parte de éstas, deberán pagar como precio

 

 

Dl gor.cadaparticipación que adquieran el mismo que Compañia de |
E

Comercio e Inversiones ANKARI S.A+., pagó por la dquisición deAAA

estas participaciones a INVBRCOIN CIA. LTDA .- En el caso de
 

22 Loomprarlascuatrociantasparticipaciones0une.parte_de“ástab

queninguno de los socios de TRANSOCEANICA CIA. LTDA. desearen

sobre las participaciones no compradas se extinguirán la condi

ción resolutoria que, sobre esas j j j 

 

ta escritura pública y pagarán en forma definitiva apoder de

la Compañia de Comercio e Inversiones ANKARI S.A A El o los

“Socios de TRANSOCEANICA CIA. LTDA.+, que desearen o no adquirir   
 

>



r y

1.latotalidad de las cuatrocientas participaciones o una -

 

 

2, ': ' parte de éstas deberán notificar por simple carta a la -
f

3 Compañía de Comercio e Inversiones ANKARI S.A., de la vo-

4 luntad de adguirirlas o a, exo previamente el sesenta
 

y seis por ciento del capital pagado de TRANSOCEANICA CIA.
 

 

6 “LTDA. , resolvera mediante simple comímicación a favor de

a |_____quespcioosocios se transferirá las cuatrocientas parti

 

$ cipaciones o una parte de ésta6.- CUARTA».- El señor José

9 Altgelt Kruger, por los derechos que representa de INVER
  

COIN CIA. LTDA», declara que para poder realizar esta ce
 

1 ' "gión condicional ha obtenido el consentimiento unánime del

capital social de TRANSOCEANICA CIA» LTDA». de conformidad
 

 

 

 

 

 

 

 

 

w | con el primer inciso del artículo ciento quince de la men

14 _%cionada Ley: deCompañías.- QUINTA.- Los señores Wilfried

15 Meinlschmidt y Carl F. Riemann en sus calidadesde Vice-

16 presidentes Ejecutivos: de TRANSOCEANICA CIA» LTDA., y re,

CN presentantes legales de la misma: declaran que se ha cum-

we | plido con el requisito indicado en el artículo ciento --

19 -_ "quince de la Ley de Compañias por haber obtenido el con-

20 - sentimiento unánime del capital social para verificar es-

M1 ta cesión condicional y pide.que se inserte en la escrita
 

2 [l____raelcertificadoqueelloshan otorgado en el que se acre

 

 

3 |: '' dite que se ha cumplido con este requisito.- SEXTA +. -

4 Los intervinientes individual y expresamente dejan cons,

5 * tancia de lo siguiente : a ) Que INVERCOIN CIA. LTDA»,
 

solamente efectúa esta cesión basada en que lo hace bajo
 

la condición resolutoria de tal menera que;:si por cual -  quiera razón se establece que la Compañía de Comercio e

 

D
J

 



CERTIFICACION

E ARL F. RIEMANN y WILFRIED MEINLSCHMIDT en nuestras cali-

dades de VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS de la Compañía

TRANSOCEANICA CIA. LTDA. certificamos que:

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía

TRANSOCEANICA CIA. LTDA.celebrada el 26 de Mayo de 1986,

resolvió autorizar a la Compañía INVERCOIN CIA. LTDA.para

que pueda transferir las participaciones siguientes en la

forma que a continuación se detalla:

      

de la Compañía de Comercio

A. 400 participaciones de un mil

cada una.

, mil sucres

 

a favor del señor Wilfried Meinlsgñmidt 650

ta por la Compañía de Comercio

a a) Para que transfiera a Íav

na e Inversiones ANKAR.

sucres cada una.

hb) Para que transfiera a favor del señor Wilfried MeinjSchmidt

350 participaciones de un mil sucres

c) Para que transfiera a favor de la Compañía de Comercio e

Inversiones I S.A. 600 participaciones de

cada una

participaciones de un mil sucres cada una/ Estas 1.250 par-

ticipaciones de un mil sucres cada una podrán también ser

adquiridas en su totalidad

€ Inversiones ANKARI S.A./O por el señor Wilfried Meinlschmj

OZ
r ¿a

f ,pe
o»

no.

de J.ass.
r rs POS 0%

7 e

. . É
” e

o, 4

  

VicepresideMte Ejecutivo de

TRANSOCEANICA CIA. LTDA.

—deLa.Compañía TRANSOCEANICA
4 2

EA Esto consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios

CIA. LTDA. celebrada el 26 de Mayo

NMar
WiXfíried Meinischmidt

 icepresidente Ejecutivo de

. TRANSOCEANICA CIA. LTDA.

 
   
   



Cuayaquil, Septiembre 26 de 1.984

Senor Dos
JUSE ALTGELT KKUGER

invercoin Co Ltda.

Ciudad

Estimado Sr. Altgelts

Mo es grato come nicarle que la Junta General Extraordin>ria :
Socios de INVERCOIN CU. LIDA. sn su sesión celebrada el día de hoy,
lo reeligió REEMSLAZO DEL PRESINCNTE por el lepsa de cinco años y
en consecuencia, de conformided con al Artículo Odcimo Segundo du
los Estatutos de la Compañía usted tendré la adminiatración y reprea-
vantación legal, judicial y extrajudícial de la Compañía, un caso du
Palta, ssencia o impudimento del Presidente, que es el señor Ernue-

to CG, Aitgult.

La Escritura Pública en la que consten sus fecultades es la de

Constitución de la Compañía otorgada ante el Notario Doctor (heulmo
Torres Crespo al 4 de Septiembre de 1974 y debidamente inscrita 6l

13 as los mismos ase y año.

> Mucho le agradecaré firmar al pie de la presente en señal de

su aceptación al cargo que le ha sido conferido.

Muy ajentamonte,

LLEdt
WERNER PELLEHN

Socretario udehos .

'4A cado A

o
24

j ' h.

RIIAIÓpE ALTGELT KpuLER
“ Auemplezo del 'Prusidente.

      

sE2.5u2 “dol Aagístro lercantil y anotado bajo el núrmoro 2.1438 del eperto
Ne 4rio.- Gubiyeiquil, ocho de largó de mil novecientos“ochenta y cinco.» El
Ar KastotradosHorountá2,- A

?

+]
7Liam¿Ho cute Hosubramiento fue inscrito bi2 8.068, nimero

10"

 

«3 HECTOR MIGUELEa ANORADE
Hagirsodar Morcantl

are

Guayaquil

 

 



a INMOBILIARIA INVERSIONISTA PARIMARES A.
 AA LTL eoa mm

CASILLA 63683 SGUAYAQUIL-ECUADOR TELEFONO 350-202
0 AAAeep 

, s

. . ;
A a e : de

Al Guayaquil, lioviembre le de 1985%
e: , , ".. . . .

Señor Ingenicro ,
Carl-Priedrich" itdiemann Schwarz »

Ciudad o
AADO 00 AO UD oata "

AAN Ro
.. qa, y 60m8 Faviorta GaAa

, y e a 1 *o a NS A, Po. Postes AN

De pn,goneldera: ones:
insl

CómpiLámo pónes, ¡en Ba) conociuento que la Juntá Gencral Extra-
orsinortade,decia Múbtas de la Compa 3"ROBARIA JEVIERSIOL-
SPA WARLUAJE S, onsta TN emerttauracpónlica autor-
izada'erMelardoNAarUE"oLig 'órros
Crespoyrel, día28 do Jhuid oi¡AMEritaten el leitro tier-
cantil do este Cantón,fcl.4.de Setiembre. del mienmo «ito Yen sésión
celebrada el día 1 de Noviembre yrosolvíodesisnar a usted PRES

ro DENIEYde la Compañia, por un período de cinco añoo”y con los
deberes y atribuciones constantes on sus Estatutos Sociuleb,

nm kn el desempeño de sus fynciones usted, ejercerá, individualmente,Y j ,
la representación legal “judicial y extrajuuicial do la Compañia.

-  Vsted reemp lazayen este cargo al señor Claus Riemann Elitau,! quien
renunció, .

¿)
LALA Muy atentamente ,

Sra. Erna-MazLaHear1irz de EgOmana,
Secrotaría de la Sesión  

  

presemente que «ucepto”el sommbriumwlento que auntecedo,
Noviembre 4 de 1985 y

SaQueda:“inscrito:lel presente ionbraalento ue Fojan 42.601 u 642.602,

So:2 número 9.470 del "“egiatro Mercantil y Unatada bujo el número 13.ás
Ñ e 1

suel Repertorió.- Archivénuosa los comprobantes de Megistro rd
. Ap
seNactanul.= Gueyaquil, ulete de Noviembre/le mil novecioera hen_

ta y cáncos.- El Registrador Mercantiíl.-.

 

  
 

LA
AD.«Hs TOR MIGUEL ALIAVAR”ANDRADE
cados Mercenal dy Centán Guayaquil

Le to

 



 

mó nota de este Nombramiento a-foja
  

  

 

634 del Registro Murcant41l

n/respretiva.- buuyiquil, vie_

chenta y cincn.- El Migiutrador

de 1.983, al margen de le ínocripr

te de Noviembre de mil novecíiont /

Mercantil.- , £

LA
AB. HÉCTOR MIG NAL ANDRADE A

muador Mercanúl de Cartór Guayaquil -/

y [REGISTRO MERCANTIL CANTON GAUIL. |
Valor pagado por este irubato:
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. o : A N K A R | S. A,

O COMPAÑIA DE COMERCIO E INVERSIONES
CAMILLA 613D/5UC. Y - JELEX 02/2613 » 1h. $09446b

. A UKY QUITO TENIS CLUB

Quito, Muyo >» de 1983, CALLE FUANCISCO FEIJOO 241

mena or constitucionUIRSASY de 1978.
PUCHA Df INSCKIPCION ; Diciembre 13de 1978,

señor

EPL HOPLE CIBLL,

CIUDAD.-

De mis consideraciones;

Con la prescule cúlnpleme comunicar «u Ud, que, la -
ey7) Asu lea de Junta "Goneral Extesoytinarís de Accionisiuy de la COMPAÑIA DL

pe COMIAGIO £ INVERSIONES ANKAKÍ, S.A., eu sesión del día de hoy jueves £ du
JE Mayo del año que docurre, Tuvo a bien des ipiacr a Su persona pura el caro

de GERENTE, que un pecíudo de CINCO AÑOS, cumprundidos entres ul Y de Muyo

¿du 1949 y ul Y de Miyo de 13YUU,

   

 

Al aceptar ul curo puts el cual hu sido designa -
do, se dignará administrar la Compañías y uy nejjocioy de acuerdo con lua -
ay y sus Ustututos de Constitución, dulcieado por otrá parte indicar da 3u

deesona que, Udo de contormidial con la cstatuido ev el Articulo Triyós limo
sepundo del Couteato Social jpuetimuids y cu su Gáalidud de GERENTE LL LA -

¡5ONPANZA ES SU REPRESENTANTE LEGAL, V1OK CANTO SU PERSONERO PRINCIPAL.
...

La
] hi Sia orru pusticular”, ne suscribo de Ud. con mis -
ñ reli ultos Sent imicotws de Guby iderae ión y utim.
Y y
3, y e.

aAYa
Al Y 45 $e .

y di 0 :

DA de.

    
  

Aleta y Us ds abimsad as >

P+ CUMPANIA il CumikciO L TNVIRSTONES ANKAKRI, S.h.,

 

“En

En AfeE,>» LEiaró

ELISABITI PAjaer DI HOPE

, Poeenjuduntua,

ON

e aga Agupto ul cargo pusva el cuul lu sido designado.- Quito, Mayo 5de -
3% 1,93. :/ » 0]

 

” Con asta tonha juudo sario el presente

a. qa dr dera doETE HOPE CIDE, . i Civiimaato bajo el NY.1L

Gerente.       
A Quilo, a,II0 eIVYOL

¿1£G1ST MUNCAN

E, A de. a.

SR

kh * t
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Guayaquil, “Mayo” 26" de4596:Í . . n * : . ss. e

brosAS yoga o . NS ” “ns . .

LX z PU s > y

O * A

e 1
is E is

. | Ha ads
* o. 3 , 4? , .

A , O
Señor Ingeniero 4 Ms
Carl Friedrich Riemana Sorwarz! 7

. CIUDAD dl

Da mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordina”.

via de Socios de la Compañía TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA;
en sesión celebrada el día de noy resolvió designar a usted V1cm»/

PRESIDENTE EJECUTIVO:de la Compañía por un período de cinco años”
y con los deberes y las atribuciones constantes en la Escritura
Pública de Reforma Integral y Codificación de los Estatutos de
la Sociedad, autorizada gor el Notario Noveno de Guayaquil, doctor ,

Thelmo Tórres Crespo, el Gía 26 de Enero de 1.97%, inscrita en L>

Registro Mercantil de este Cantón, el 27: de Junio Sel má. Sd,

Ude reemplaza en este cargo al señor Claus Riemano Elsany quieñ
_ Yenunció,”na .

rn | |
En el desempeño de sus funiones usted ejercerá, conjuntamente .
con el Presidente o con el ouro Vicepresidente Ejecutivo de la
Sociedad, laA2egaly Judicial y extrajudicial de la
AAN

4 el :

/Y e .
ea +

osé)geaxribor dl
la Junta

 

      

 

pste. expresamente que acepro“el dombramiento que antecede,
Yag Ll Mayo 26, de 1986.

 

   a

 

 

MT e s , ,

PY ¿a Schwarz"

[
. í

Queda inscrito este nombramiento a foja 19.582, número 4.432 del Re

gístro Mercantil y anotado bajo el número 6.798 del Repertorio. Ár-

chivándose los certificados de Regisiro y Defensayacianal.- Gusya=

novecientos achentfá seis. El Regis.

   
quil, cuatro de junio de mi

trador Mercantil.”

CTOR MIGUEL ALCE HORROR
>Ars Mescanúl del Lártón Guayacuil

Se tomó nata de este nomoramiento a foja 23.432 or1 Ragístro Mercan

 

  

 

t11 del año mil novecientos ochenta y. cuatro, al margen de la ins -



cripción Tespectiva,

Ochenta y seis. El Registrador
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níc de mil novecientos

  

 

e

 



 

  
  

* Guayaquil, Mayo” 26 de 1936/ '
..”

, .

Señor Don ?
Wilfried Meinlschmidt /
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria
de Socios de la Compañía TRANSOCEANICA COMPAÑIA LIMITADA, en sesión

celebrada el día de hoy resolvió reelegir a Ud. VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO, de la Compañía, por un período de cinco años y con los de-
beres y las atribuciones constantes en la Escritura Pública de Reforma

Integral y Codificación de los Estatutos de la Sociedad, autorizada
por el Notario Noveno de Guayaquil, Dr. Tnelmo Tóxres / el día 26 de
Enero de 1979,inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el día
27 de Junio del mismo añoy

zan el desempeño de sus funciones Ud. ejercerá, conjuniamente con el Pre»
sidente o con el otro Vicepresidente Ejecutivo de la Sociedad, la

f” representación legal ,/judicial y extrajudicialyde la Compañía.

eso

Mucho le agradecerá firmar al pie de la presente en señal de aceptación
SACRO conferido.

eexpresamente que acepto el nombramiento que antecede.
AS Mayo 26 de ¿98%. |

o

 

  

 

4 Ve. k
«Liciod Meinlschmidt y

"Queda inscrito este nombramiento a foja 19.581, número 6.431 del Registro

Mercantil y anotado bajo el número 6.797 de
í

certificados de Registro y defensa Nacio
  

      
    

Repertorio. Archivándose los

.«- Guayaquil, cuatro de junia

de míl novecióhtas ochenta y seib.- E leyistrador Mercantil.-

 

AD/MECTOR MIGUEL ALCIVARA
Ggutredor Mercantil dal Corgón O

   



a “Inversiones ANKARÍ SoÁo, es propietaria incondicional delas

cuatoricientas participaciones esto es, que la condición re-
 

NOTARIA

VIGESIMA PRIMERA

LO

na Sri

AY
pu caros. 5 |_—laseprectúaestacesión moralmente posibl ue
GUAYAQUIL /es ]

6l ' no consiste en un hecho prohibido por las leyes n opuesta a
-- Ab, MARCOS N. :

DIAZ CASQUETE

> | solutoria no existe, esta escritura de cesión y sus. efectos

> se consideraránnulos+.- b) Que la condición resolutoria bajo

7 las huenes costumb1reso al orden público.- c) Si se cumple -

 

 

 

 

 

 

 

 

sa |. la condición resolutoria esto es si el, señor Ete Hoppe Gibbe

9 deja prestarasesoría a TRANSOCEANICA CIA. LTDA», por cual-

10 quier causa, la Compañía de, Comercio e Inversiones ANKARI S.

e 1 A+, dejará inmediatamente de terar los derechos” y obligacio-

rm , l
12 |. nes de socia tales como derecho a voto, en las Juntas Genera

13 les de socios, derecho a percibir utilidades, etcétera, de -

1 las cuatrocientasparticipaciones que ha adquirido, salvo el

15 — que ninguno de logSpcios de: TRANSOC:-EANICA CIA. LTDA.»

16 ( seate adquirir estas cuatrocientas partitipaciones'o una -
 

alte de estas dentro del plazo fijado en la cláusula terce-
 

¡Ésva de esta escritura pública.- d) Se deja expresa constancia
3 AA
PIN
eto.
 

[5 por parte, de todos lps comparecientes a esta escritura públi!
y L s

  

    - transfierecuatrocientasparticipacionesdTe p
AMi Sucres cada una que corresponden: al ocho por ciento del
 

capital social de: TRANSOOEANICA CIA. LTDA», y lo quela Com-|

pañía de Comercio e Inversiones ANKARI S.A. tendrá la obliga

ción de transferiren el caso de cumplirse la condición esti
    

25 | pulada en este instrumento es el ocho por ciento del capital

_. Social de TRANSOOEANICA CIA. LTDA..«r" SEPTIMA+ CLAUSULA PENALÍ-
/treinta días de/ eA

Ñ     del señor Ete Hoppe Gibbe, la Compañia de Comercio e Inversipb

e
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Yl

———_nesANKARIS«Aa,novende el ocho-:por ciento del capital.

|

cadaporolaTRANSOCEANICA

“social de TRANS: OCEANICA CIA. LTDA. a pesar de haber sido

la Compañía de Inversiones y Comercio ANKARI S.Aeo, notifi

 
LTDA., de la voluntad de estos de adquirir una parte o la

totalidad de ese ocho por ciento, la Compañía de Comerci

e Inversiones ANKARI S.A», deberá pagar la suma de DM do

cientos diarios, a los socios de TRANSOCEANICA CIA. LTDA.
  
   ___ Compañía de Comercio e Inversiones ANKARI Soños lavolun-

con los que ha incumplido».- B) Si uno o más de los socios

de TRANSOCEANICA CIA. LTDA»» manifiesta por escrito a la

 
tad de adquiriruna parte o la totalidad del ocho por cis

“to del capital de TRANSOCEANICA CIA. LTDA», y se incumplen NN

este compromiso pagarán por cencepto de cláusula penal 1

suma de DM doscientos diarios.+.- Agregue usted señor Nota+

As

npa

 

 

- y perfeccionamiento de esta escritura+- f) José Joaquín

rio las demás cláusulas de estilo para la plena valide

 

 

——Guayaquil".-HastaaquílaMinuta.- Es copia.- En conse-

Francos Porras+- Registro: tres mil cuatrocientos once.-

cuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la

Preinserta Minuta, que se eleva a Escritura Pública, para
 

que surtan tpdos sus efectos legales.- Queda agregado a
 

BsteRegistro: todos los documentos de Ley.- Leída esta -
 

escritura de princifio a fín, por mí el Notario en alta
 

 

Ñ voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus -

partes, se afirman, ratifican yfirman en unidad de acto,
 a

conmigo el Notario +. Doy ££-En)relinias: señoresmesctreir
 

 A  ta días de.- Valen.- A Contra-
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA CQ

PIA, que sello y firmo en la misma fecha dé su otorgamien
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da inscrita esta Escriture la misma que contiene la GESION CONOCÍ -

CIONAL DE PhtTICIPACIONES bOCIALES que hace la Compañía INVERCOIN
 

Ciñ+ LTDA., a favor de la COMPA DE COMEXCID E INVERSIONES ANKAR]
 

See, en el capitel social de TRANSOGEAMNICA Cif. LTDA., de fojas
 

21.090 a 21.107, Nómero 4.867 del Registro Mercantil y anotada bé-
 

jo el número 7,459 del teperiorio.Z) tuayaquir, diez i ocho de Ju
 

nio de mil Aouecjentos ongfe El Recistrador Mercantil.?
t 

 

AB. HECTOR MIGUEL o ÓRADE
R ador Mercantil del Cer, yregul
 

Se tomó nota de la ceáión de amanipeciones que contiene esta es-
 

critura a fojas 516 6.774 del Recistro Mercantil de mil novecien
 

tos cincuenta i tres y mil novecientos sesenta 1 cuatro, en su
 

orden; a fojas 15.621 y 15.915 de igual Registro de mil novecien

tos setenta i seis; y, a Tojas 18.679, 25.052 y 14.607 del mis-

mo Registro de mil novecientos setenta i siete, mil novecientos
 

setenta i ocho y mil movecientos setenta i nueve, respeotivamen-
 

 

te, al margen de las correspondientes imecridhoneo.- Guayaquil,
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UrEGiS+RO MERCANTILCANTONGQUIE+

Valor pagado per estou trabatle:
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